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PKOWiTOiA BS sas^aesA
Bid^e^v nk« ^“® ^^* ®I>If8’F*“ “ I» Península, islas 

^ Oauariaa, 41o» veinte dios de en proinulaaoión, i 1 
’Pariese otra cosa. Se entíende hecha la

•® la Sw^ejfc^^ *** ^^^ tenmna la inserción de la ley 
on^iimentet ^*®"“®^ ^* ‘“ ^’y*®' “® «««* ^ sn 

ai«^^'* ^*® leyes no tendrán efecto rétroactive, si no 
aUp^ueren lo contrario. (Código civil vigente) 
de ñ?^nÍto^*®i-n?í’ *"•’ *» ^^^ y la Heal orden 
nos.il;*^ Agosto de 1091, disponen no se otorgue perlas cor- 

!*?’«“*’«■ “1 amnicipatea ningún Soonwento 
m Montara am qne loa remaUntes presenten los recibos 

saMecho los derechos de inserción da lo* anau- 
atoa de subastad en la &aceta de MadfH y Bodbtui Oficial
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Attmwn ttteUo, 3S eintimot de pe^ta.
Se pabUea todos los días, excepto los domingos.

NOTA DÍPOHTANTE.—hunediatamente que loe Bres. Alcaldes 
y SecrotMioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplo en el eitio. do coatombre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

en fiu^SSiíÍte ^ ‘1™’ «’ “«^ publie»,
en loe Boletmet Oficiales se lían de remitir al Jefe tMUfiM. respectivo, por cuyo conducto se pasará UwSteSd! 
toe menctonadoB periódico a, seaitorea de

(Ordonne de 2 de Abril, do 8 y 21 do Octubre do 1864 j 
Los sefloraa Secretarioa «miarán bajo su mea «tro-h. 

rosponeabili&d, de conservar los números de esto ¿XÍ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al fina! de cada alio. <>>*=«00* renn-

Adtbrtkmcia. Conforme con la condición SA del nlie- 

mngun tmuncio que eea á instancia do parte sin que antea 

ión de 26 cén^oa por Unes ó parto de ella, vla wu X 
números sueltos á 38 céntimos. ^ ^ ^^ "

PrísiáeiiCía del
(ÉlíiMÍo dd 17 de Febrem) 

SS. MM. el ÜEy y la R.-rtna.
Recente (Q. D. G.) y Augusta . ------------------
Re^li Familia, coptinú»n en esta ‘ “*•?*» para una Auxiliaria de Santa 

ella, el de don Juan Redondo, par» una 
de Belmez: el do don Emilio del Pino, 
para una de Fernaa Núñez: el de don 
Leandro Galvaz, pate una da Hinojo

• sa: el de don Francisco Molina, para 
• una de Doña Mencía: el de don Anto

nio Aparicio, para una de Rute: el do 
doña Magdalena Hemández, para una 
de Cebra: el de doña Luisa López Ro-

. mán, para una de Puente Genil: el de 
; ^0*® Felipa León, para la A uxiliaría 

señor Gobernador civil don José t ^* P^''V’^I<^» de Carcabuey; el de doña 
Novillo. ; Manuela Ortiz, para la de Espejo: el do
Aprobar el acta do la anterior, f ^°I^® Franoisoa Sánchez, para la Esoae- 
Quodar enterada de las existenoias r ^^ incompleta de Fuente Ia Lancha: el 

*1® ^®ÍI» María de la Torre, para la in
completa do Alcornocal: el de doña Jo
sefa Moro, para k de Fuente del Con-

Córte, ain novedad en su impor
tanto nalud.

JUNTA PROVENCIAL™' 
de Inatrucciónpúhíica de Córdoba

Núm. 440
Extracto de los aouerdos tornados por 

la Jauta en la sesión, ordinaria osle* 
brada el día 31 de Agosto de 1896, 
bajo la preeidenoia del ilastrisimo

qoB resaltiron en Gaja d día 25 del 7
a9toal.

De haberse remitido á la Junta oan-iÇ 
tr^ de Derechos pasivos, notas de las | 
existencia que resaltaron en Caja á en í 
favor. j

De una comunicación de k Eaouela 
Normal de Maestros de esta provincia, i 
referente á k posesión de don José I 
Fernández Jiménez, en el cargo de Di- ' 
rector de la misma.

Do un oftoio del Alcalde da Nueva 
Carteya, participando haberse pasado 
al Juzgado á loa autores da 1# rotura, 
de los escudos colocados en las Esene- 
Iáe públicas.

Da una orden del Bsetoradp, rol*tí- j 
va á k aaukeión dal oenourso, para ' 
proveer k Auxiliaría do k primera de j 
niños de Posadas. '

De haberso devuelto informada al 
ilustrísimo señor Sector una inataneia 
de don Balbino Tordqmar, rookmando i 
sobro el concurso de Marzo último, p». ) 
ra proveer Esoaeks de 1.100 pesetas-

De haborae recibido y comunicado á ? 
1« Abaldes respe o ti vos y á los intere- | 
Mdos, los nombrara lerdos de don Cele- ? 
donío Villa, para una auxiliaría de Gas-

tro del Río: el de don Martín Pérez Le- ? 
deama, para ana de Cabra: el de don 
Manuel Luque, para la Eacada del Es 
parragab el de don Maunel González, 
para la de Coenoa: el de don Kranoisoo

la de Graz de Algaida.
Da la Real orden da 23 de Jolio úl- 

tiwo, disponiendo que doña Basili* Ro
mero, se anoargne de la EtonaJa del 
distrito de San Pedro y Agerqnia: do
ña Teresa Navarro, de la del de San 
tiago y Magdalena, y qne doña Carmen 
Gómez continúe en la del barrio de la 
Catedral.

De haberso comoaioado al Alcalde 
de Ba jo la no 6 y á don Ricardo Llácer, 
la orden de la dire coi ó a general, nom
brando á este para la primera Escuela 
pública de niñoe de dicha villa.

1^ haberee intereeado del Afeadde 
de Priego antorizase persona qne reco
giese de la Caja de primera enaeñauao 
vanas cartas de pago, y abonase el 1 
porlOO qne determina la Real orden 
de 9 de Abril de 1891.

De qne por decreto del señor Presi
dents se formalizaron por oWigaoionee 
de InstrnooiÓA primaria. Us cantidades 
cobradas por intereses de insoripoiones 
de vanos pnebloa de esta ptooinoia.

De qusaeoomnnicó al Alcalde de Hi
nojosa yá doña Menceia de Castro 
Delgado, el nombramiento de esta pa
ra Maestra de la primera Escoela de 
niñas de dxoha-yUU «i rirtud de dere* 

Da haberse recibido vatios Dreeu- 
puesto de material dé Esoodas* ras- 
peotivos al corriente año económico.

Da qua á petición del Ayuntamiento 
da Posadas se abonó una cantidad A 

j Bon José Laque .Córdoba, Maestro que 
¡ fué de una de las Escuelas pública» de 
, aqúelJa villa.

. - , „ - . L Dehaberse transferido á la Junta.
^^ de las Escuelas públicas dé L* ; Central, k suma de 8.419'62 neset J 

descubiertos cobrados en Julio 
timo.

cho preferente.
Quedó enterada del resaltado «atia 

factorio que en la enseñanza de sos 
slatanos obtienen los Maestros y MaeS'

De que á favor dal Juez munieipal ( 
del distrito de la izquierda^ Re expidió ■ 
an,libramiento de 192*81 pesetas, im* ; 
porte da la cantidad retenida de sú !
sueldo á una Maestía da Priego.

Do que so eomuaioó á don Rafael 
Porcel, Auxiliar do Castro del Río, ñas 
orden da la Dirocoión general, desesti
mándole una instancia, en súplica de 
que .80 derogue el reglamento de 21 de 
Abril da 1892.

De haberse obmunioado al Rectora
do y à la Habilitación, k posesión do 
un interino en la segunda de niños de 
Torrecampo,

Deque ee remitió á la Inspoeoiód 
general un estado do la situaoión del 
pago de las obligaciones da primera 
enseñanza de esta provincia. S

De que so remitieron à doña Eran- I 
cisca Sánchez, dos corno ni daciones re* 
foreutes á su nombramiento d» Auxi
liar do kg Esoaeks públicas de San 
Boque (Cádiz.)

De una orden de la Dirección gene
ral, relativa á propuestas par» el nom
bramiento de vocales de las Juntas de 
instrucción pública,

Da haber sido aprobada por el Eso- 
torado del distrito, la certificación de 
cambios do personal, habidos an el 
cuarto trj mestre de 1894 á 96.

De haberso remitido à k Junte 
central de derechos pasivos la cuenta 
de motólioo y #1 estado de cantidades 
devengadas, pertenecientes una y otro 
al citado trimestre y año. '

Do una tranaferoasia efectuada por ; 
diohn oenbwl, paca plago, dé* hahoree- ' 
pasivos á doña Antonia Linares.

De que se remitió á la Di recoló a ge
neral oopia del sota de la eésióá del dia 
9 det citado Jolio.

i t?‘’^.l° 3^ ^““*® interagar de noevo 
al Alcalde de Lnoena, eviene sí infor
me pedido sobre el local qte óónpa la 
Escoela de niños de Jauja.

BeaoMó conceder quince días de 
licencia para as au toa propios, & la» 
Maestras dofia Basilia Romero, doña 
Dolores Lara y doña Sofía Roig.

Cursar, con favorable informe, ks 
instancias de los Maestros don Enrique 
Justo y don Domingo du loa 3^09 «i 
diendo autorización para carear «9 
pectivamiente el cuarto y tercer año de 
la carrera.

Quedó enterada del oese do la Maes- 
tro de San Sebastián de los BaHesteros 
por pase á otro destino, y acordó nom’

**• interina A doña 
Matilde Rivas León.

•f^'^j **^“*’^’*'^* d® Ia primera de 
niñas de Hinojosa, vacante por paeeA 
otro cargo de Is que k desompeflálm, 

nombrada ínterin a men te doña Ha

^*^»» 7 para la inoom'- 
pleta de niñas de San José (Bute). va- 
cante por faUeoimianto de la Maestral 
qne la servía, se designó como iníbrí- 
úa a doña Vicenta Bios,

A los efectos consiguientes, aeotd2Í 
poner en oonooimiento deí señor Go
bernador óivil, la vacante que dé vooiií 
de esta Junta, en concepto de Cohoa- 
>1, había resaltado por cese su dioho 
aurgo, de don Anwñíb Ariza Victor.

Quedó enterada de que vario# Maes
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tros hibian remitido la copia de la 
ouenta de material, respectiva al ejer- 
oiaio de 1894 á 93.

Decir ai Habilitado de los Maestros 
que la cantidad que ha da retener de 
sa sueldo al de la primera de niños de 
Cabra, don Casimiro Beyes Ortiz, era 
la de pesetas 1300*22.

Prevenir á dicho Habilitado que ter
minada la anterior retención prosiguie
se descontando sueldo al señor Beyes 
Ortiz hasta completar la suma de 180 
pesetas.

Cursar á la Dirección general de 
Instrucción pública nna instancia del 
Maestro don Antonio Fernández, pi
diendo sn traslsdo à otra Escueta,

Dt|»sitiría è Un «ififafe è Mmb
NÚMERO 4Bf

Segundo trimestre de 1895 á 1896

OU E N T A
del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1885, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA
Para so provisión por con curso acor

dó se anunciasen en el Boletín Oviciai 
las vacantes que por méritos hablan 
resaltado en el escalafón provincial de 
Maestros.

Y por último qae la vacante por an
tigüedad por fallecimiento de den Luis 
López Valcárcel Ia oonpaac el Maestro 
de Guadalcázar don Miguel Moreno 
Díaz, y la de doña Maria Soledad Tra
pero, también por antigüedad, se le 
oonfiriese á doña Araceli del Olmo, 
propietaria de la elemental de niñas de 
Zamoranos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ra
fael González.

Extracto de loe acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión ordinaria del 
dia 30 de Septiembre de 1895, bajo 
la presidencia del señor Gobernador 
civil don José Novillo.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior y aprobar igualmente en la forma 
propuesta por el Inspector de primera 
enseñanza loa presupuestos de material 
formados por los Maestros de las Es
cuelas públicas de esta provincia para 
el ejercicio de 95 á 96, resolviendo 
apercibir óeveramente á loe cuatro pro
fesores que basta la fecha no hablan 
remitido aquellos, á fin de que en el 
término de ocho días lo efectuasen.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ra
fael González.

Pesetas
1----------

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior........................ ‘ 18246- 18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. ; 9144 71

Cargo.........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre,..*............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................

27390 90

968R 21

17703 69

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

AYUNTAMJENTOS
LUCENA

Kàm. 460

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la aldea de Jauja, con la do
tación anual de 999 pesetas.

Las solicitudes para ocuparía sa pre
sentarán al Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad, con relación de méritos y 
servicios de los,aspirantes, en un plazo 
de treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
OvioiÁt de la provincia, reaervándose 
la Corporación el derecho de designar 
para proveer el cargo à aquel que ten
ga por conveniente.

Lacena 13 de Febrero de 1896,—Ig
nacio Valdelomar.

INGRESOS

SALDO 
dal trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Fropioe....................... ............. 1600 3467 22 6067 22
2 Montes.......................... .'.........
3 Impuestos................................. 6976 4177 60 10162 60
4 Beneficencia.............................
5 Instrucción pública..................
6 Correooión pública..................
7 Extraordinarios........................
8 Ampliación.............. ................. 2070 81 2070 81
9 Resultas.................................... 16629 30 16629 30

10 Reoorsos legales para cubrir el deficit. 1600 1500
11 Reintegros........ . ................... .

Cargo.......... ............26276 11 9144 73 36419 83

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....... 2334 80 2288 80 4623 60
2 Policía da seguridad,..............
3 Policía urbana y rural............ 277 75 278 76 566 60
4 Instrneoión pública.................. 866 63 883 53 1731 06
5 Beneficencia............................. 274 37 663 87 938 24
6 Obras públicas.......................... 276 60 275 60
7 Correooión pública................... 393 18 393 18
8 Montes......................................

4706 48
494 10 494 10

9 Cargas................ ..................... 3773 73 7480 21
10 Obras de nueva conetroeoión..
11 Imprevistos.................. . ......... 70 130 26 200 36
12 Ampliación.............................. 600 621 50 1021 60
13 Resultas....................................
14 Devoluciones........... ................

Data.......... 8028 93 9686 31 17714 14

La précédante cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con loa documeutoa que en sa día se unirán à la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á l.’ de Enero de 1896. —'El Depositario, José Cobos Vázquez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libres de esta Contaduría de mi cargo.

En Pedroche á 5 de Enero de 1896.— El Secretario Contador, Tomás Rojas.
—V." B.': El Alcalde, José Morillo Tirado.

Sección de anuncios 
iñ^ 

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

uS^j>èsk.dio@
AL

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
FABA

GUARDAS JURADOS

Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta dal Diabio de Córdoba.
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